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SUHA.BIU · 

PODER LEJISLATIVO. 

-.&.das de las sesiones del C.ongreso.-~reto número 
g_o en qae se aprueban todos los actos del Poder 
I:.'jecuti-.o en los ramos de Gobernlicion. Justicia. 
i Fomento.-Deereto número 4. • en· que se aprue
ban todos los actos. de~ Poder Ejeeutivo á que se 
refiere la. Memoria. presentada por el Secretario 
de Estado en los Despa.c~ de Hacienda i erwi
to Públieo.-Deereto número 5. • e'!l que se admi-' 
re la. reno.ncia. interpuesta. por el Dipo.tado Don 
Juan Vilar<leb6 i se manda. praaiea.:r su reposi
eion.-Decreto número 7.• e11 que se ratific' la 
eonvenclon prelimins.r celebrada. entre los Gobier
nos de Honduras i el Salvador para el arreglo de 
la. cuestion de lfurites.:_Decreto número 8.• en 
que se ratmea la eonvencion adicional al trata«o 
de amistad &., celebrada entre los Gobiernos de 
Hondw i Sal~ador.-Decreto número 9.• en 
que se aprueban todos los actos del Poder Ejeeu
ti'\"o en el Departamento de Relaciones Exterio
res.-Deereto número 10 en que se autoriza. al Se
cretario de Ikcienda. i Cr.!dito Público, para que 
compre al Doctor Don Mareo A.. Soto la casa. que 
tiene en estaciudad.-Decreto número 11 en que 
se conced~ una pension i la nuda del Capiu.n 
efectivo Don Crisa.nto Alcánta!"a.-Decreto núme
ro 12 en que se apruebañ los aetos del Podtlr Eje
cutif"o en el Dep.¡rtamento de la Gllerrs.-Deere
to número 13 en quE' se aprueban los actos del 
Poder l::jeclltivo en el Deps.r<>~omento de lnstruc
cion Pública..-Deereto núme,o 14 en q11e se dA 
nn ~oto de gracias al Doetor ~n Marco A. Soto 
i Sé le delara "Bellem.:rito de la. Patria."-Decre
to núm~ro 15 en que se concede una. pension IÍ. la 
vit1da. del Capitan Don Fernando Bustamante.
Decretonúmero 16 en que se reslleh·e de confor
midad uea :oolieitnd de Don Vicente Sanehez, ,;o. 

bre la admi:si.on de las cuentaS qne llevó como 
Tesorero de ( holuteea. 

.Advertencia. 

PODER LEJISLATIVO. 

Acta." de las $eÚOr~e~ llel Congresn. 

• 4. 0 -Tambien se emitió el decreto número 
1~ resolviendo de conformidad la solicitud de 
Don Vicente Sane hez, sobre rendicion u e cuen
tas. 

5. •-La Mesa propnso el proyecto del decre
to número 17, en que, constitucionalmente, sE.> 
delegan en el Ejecuth·o, las facultades de le
jislar en los ramos de Policía. HacienJa, Guér
ra, :Marina, Instruccion Pública i Fomento. 
Prévia la sujecion al debat<l, fné aprobado es
te proyecto. 

6. 0 -Una diputacion, compuesta de los Re
presentantes Agnilnz, Al>arado, Bogran i Gó
mez. fué encargada, por disposicion de la Me
sa, de poner en manos del Seílor Presidente de 
la República. la contestacion del Congreso á 
su ~lensaje, i el d.crcto autógrafo. número 
14, que declara Benemérito de la patria al ac
tnal Jefe Supremo de la Naeion, i le dá nn 
voto de graci~; cuyo decreto se firmó por to
dos los Diputados presentes. La misma Co
mision débia, á la vez, participar al Seflcr 
President~ de la República la próxima chns_u
ra del Congreso, por ú el Ejecutivo tuvie~e :!
suntos que someter á sus deliberaciones. · 

7. •-Despnes, la Comision manifestó haber 
cnmpliño su eucargo: que c1 Señor Pr€'sident(" 
en\"iaba á los Representantes la ct:presion de 
su :tgradecimieuto, i que E-l Congreso. cuando 
lo tuviese á bien, podia cerrar sus :>esi<mc~, 

SESIOS DEL CO:s'GRESO, EN 1:3 DE FEBRERO 

• DE 1881. 

l. 0 -Presidió el Dipntado Zúniga, con :lSis
tencia de los Diputados .Aguiluz, .Alva...'"ado, 
Bogran, Carranza, Cruz, Cubero, Dávila, Fer~ 
rari, ;Fiallos, Fortín, Fúne.s, Gómez, Lo7..a.no, 
~le. Lean, ~eza, Ordofíez. Rodezno, Sanchez, 
Urmeneta, \idaurrcta, Villamil. Zelaya, i los 
Secretarios U clés i Midence. X o concurrió 
el Diputado U;·quía por escusa legal-

2. 0 -Fué leida i aprobada el aCt3 de la se
sion precedente. 

3. 0-Se espidió el decreto número 19 que de
clara en rece.;;o la primera lejislatura. constitu
cio~ll; cuyo decrdo fué suscrito por todos los 
Diputados presentes~ 

4. '-Con esto se levantó b sesíon.-Adolfo 
Zúniga, Presidente.-Alberto U clés, Secreta
rio.-C. )fidence, Secretario. 

Decreto número 3. o en que se aprueban torios 
los actos del Poder Ejecutivo en los ramp& 
de Gobenzacicrn, Justfcia i Fomento. 

EL PR:t-.smE:s-TE DE LA REPÚILICA DE Hos
Dl:RJIS, .i St;S H.\BIT . .\.~TES, SABED: 

Que el Congreso X acional ha decretado lo 
siguiente: 

DECRETO XF)IERO 3. o 

·S. 0-L't Mesa,-consideraudo: que en el c:or- El Congreso ~acional, 
to período de fst<L, no es posi.b1c emitir tod<L.~ C()n prese11Cia del informe ile b, Comision 
Ja.c: leyes que emanan de la úonstituciol! i la des- nombrada pam dic:txmitwr sobre la ?>lemol"ia, 
arrollan: que el Código Adrninist:-ati>o, qut detalla-da¡ c-.. núprobada, <¡ue pre>entó al Con
las comprende en gran parte i qnc ahra7.a to- areso el Secretario de Est.<do en. el Despacho 

~ . 
dos los r-amos á que se cstiend{' la Hc,:;ion ¡u- de Gobt>rnacion, J usti.::ia i Fomento, el ~ del 

1 bernatiYa, cient}fico~ met_ódico i cohere~te <:o~ ~m-riente mes, 
los demas.-sat1sfar-.a Ir.CJOr las necesidades ! • DEC:RETA: 
aspir-aciones de la admin!straciou públic;(: i A t' 1 , . ., b t d 1 

, • • • 1 r ICU o umco.-::>e ap;ue au ~ os os ac-
(¡ne t:1l Codwo es >a obJeb de los trabajos u(· d 1 p ... L. E" · ¡ d G 

c. , - ~os e uuer Jecut;vo en os ramos e o-
SES10 .... - D"L Co:s-C.RESO E~ l'l DE FEBRERO una Comision nombrada por el Eje(;nti>·o:-,. • . J ... F' t • , ti' "' "' - • ' - "" · bcrnacion. usncll\ 1 omen o. a que se re e-

DF. 1 Sl:il propuso al Congreso el pro-recto del dec!·eto 
1 

- d ,
1 

. · 
' • . , • 1 • • 1 re a espresa a .. emon:t. 

1.'-P..,;d;ó el D;p<nado Zún;ga, eonas;s-1:,'""" l8, a<üvnzanuo, par• ••••'"'0 
"'""' Dado en 're•uci•·•lpa á S de Febmo 

tencia de los Diputado~ AgnH & 1!'tui~ado. . al mismo Ej~vo, quien da;.í_cnent::_ ~el! de ISSI.-Adolf~ Zú~¡g,1.'Presidente.-Aiuer-
Bo..,run Carra:uza. Crnz Cuhero, Dávihl Fcr- u~o de eS<l autonza.cJOn, en la pro:s::tm<> kj:sJa-¡ ~., r.- ·1' e>--• ..., •• ·) -C . '1

1
.dunce ~ecrutari·o 

ó , . ' , ' . 1 d 1". . d l O, "" t.:~.; es, ~· ---tn• . . _, ._ ' o ~ • 
rari Fi·dlo" Fortín F-Gne' Gómcz Lozano. tnr:l. Prena :\ e liX·ntcJOu e a a.mar<l, . . . 

' ' '' ' "'' ' · ~ f ' b d Al poder Eje-m~t!>O. Meza, Ordúilt·z, Rodezno. S,mchez, l:rmene- este proyec.o uc apro a o. 
ta, L rtfuÍa, \"id<~.l!J:TNa, \il!amil, Z<>hlp, i }(>i' ~'-"-Por último, el Con~reso aconló su rcct-
&crt-:a!Í••S I-c:&s i :\I:d(·uu:. üejú de :.~i,tir <o r•ar:t el dia. <J,. m:~fia:1~. ctt aren:.:i•.lll ú est:•l 
el I>iput.cdo )le. Lf·:i.n. ct.~:! t·5("u...::a. k-g~!~. \-~!. tle~F:!<:hr:l!ds Jcs [-I!'Í!:t:iD: .. Jc~ ~~~:~n:~)~. 

2. t' -:..;e :~pr(•~ .. ~· el :.t~:~.: :1e Lt ~e~5oa a.11 ¡erior.. tt ~~-f.;; os Dapu:a.~·J:; iu:..:ro:l (;i t~(~·)~ r~tr~:. ~·~l· 

3 .. 0-~~né <.L~~:o ~: ci:.\<:~·eto UÚ!11Cl"O l.). ct.:t.: ~-n:.::r..1o '-1it.:, ~:.. t!S ~ ;:. ::-:. i c:o!l ~:s.:u S(~ !L'Y&~Ut~J 
~ I . . "' . ., . . , 

ec~cc•."(· ~ g:~·.t';.!. c.. e u!!~~ p, .. n:;:on 0.!:1!·!~~, c.e S.-2-· 

senu~ i ~i(;;:C (;t:n-;:~t\"\."'S,. :í 1a Se-ilvr~: DA~il•t.r liU

da del c.apitan Bustamomte. 

!:L .~~·::.iol~. - ... -\.do!fo Záuig:l.., J>r~sld<:nrc.- ... ~..1· 
:>Cr!:() Ucl&s, Secreturio.-C. ~iJence, Secre
t<lrio. 

Por tantQ: €'j('cátese. 
'!\·guc;galp;t, .F~:!Jn·ro 9 de ] 8Sl. 

~!: ... ~C'O A. :-30T0. 

d~ Gubern~!t:iO!L . ..J ~~tici~ i } ,OP~(~1~ :~ '· 

E. G l:Ti!:!n~::z. 
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Decreto número 4. o en que se aprueban f-ados 1 Decreto número 7. o en qtte ~<e ratifica la Con- no fijado en el artículo anterior. el árbitro se 
losados ilel Poder Ejecuti'l:Q á que .~ rejk-

1 
1:enciott preliminar Celebrada entre UJ$ Go- atendrá á )os documentos qne pre5ente la otra 

,re ln'Memqria presentada po-r el Secretario 1 bierM8 tk Hondu.ras i el Salr-a®r para el parte, siendo estos atendibles, tanto nnr sn le~ 
de Estado en los .De.~aclws de Hacienda i! arregwtk la, cuestion tU! límites. .t·~ 
Crédit& Público. _ galidad í faerza, como por referirse dirécta-

i Er. PRESIDENTE DE :LA REPtBLlC.A DE HoN- mente á los objetos ó puntos en cnestion. 
EL PRESIDE~-n: DE LA. REPtBLicA. DE RoN- t Dt:R.As, 1 sus !!.A.BITAXTES, s.A..BED: Art. ~-•-Si la prueba instrumental :fuese-

DUR •s s-s :a: insuficiente en al~nos puntos ú oriJ"inase al-"" , A '- ABlT.ANTES, SABED: Que el Congreso N aeional ha decretado lo ~ 
gunas dudas, pa...-a decidir por ella los limites 

Que el Congreso Kacional ha decretado lo siguiente: jurisdiccionales que disputan los pueblos refe~ 
siguiente: DECRETO NL'"MERO 7. o ridos, el ár-bitro podr-á. resolver los puntos dn~ 

DECRETO l'.u)fERO 4:.• 1 El Congreso KacionaJ, dosos de la manera qne juzgue mas equitativa 
El Congreso Nacional, Por cnant<>: Entre ]os Plenipotenciarios de i con>enit<nte, tomando en consideracion las 
Con presencia del informe de la Comiéon los Gobiernos de Honduras i el Salvador, se ha necesidades peculiares de los respecti>os pne

nombrada para dictaminar sobre la Memoria, ajustado~ esta ciudad, á 18. de Di~embre blos, i especialfllente el que .se concilien de nu 
detallada i comprobada, que pr~entó al Con- próximo pasado, una Con\"encion preliminar modo satisfactorio sus opuesta;:; pretensiones, 
greso el Secretario de Esta<lo en el Despacho para el arreglo arbitral i definitivo de las c&s- asegurando, como por medio de nna transac
de Hacienda i Crédito Público, el 4 del cor- tioncs sobre propiedad de terrenos de algunos cion, su aquiescencia i tranquilidad. 
riente mes, 1 pueblos fronterizos de ambas Repúblicas, i pa- .Art. 6. ·--Se conviene en que el árbitro, en 

DEcRETA.: ra la :fijacion de los límites nacionales en ia toda la línea de los terrenos en ya propiedad 

Art. 1 , · Se b tod. 
1 

misma zona de los terrenos cuestionados; cnva cuestionan ]os mencionados pueblos, fije ade-
. 1cn o untco.- aprue an os os ac- 0 . . · 

_.__ del Pod E·ee t" 1 d H onvencJún consta de un preámbulo 1 nueve mas los límites nacionales de nno i otro Esta-
lbUtS er J u J>o, en os ramos e a- . , . · · 
..;·en-'3-

1
· 0 édito Públ" • fi 1 arncnlos, 1 su tenor, palabra por palabra, es do, ateniéndose á los documentos, anteceden-

""" ~ r 1co, a que se re ere a 
.espz-esada Memoria. como signe: tes históricos, tr-Miiciones reconocidas, pose-

Dado en Te!m · aal á 8 d F b d "Los Gobiernos de Honduras i el Salvador, sion 1 juri3<HC<.lion, que en prueba de su dere-
., Cl., pa, e e rero e l , . d 1 d fi ·ti 1~- h ) t... s· , 

I$81.-Adolfo Zñniga. Presidente.-Alhert<> -en e propos1to e arreg ar e m vamente .l.i2l:S e o e presenten amv~s partes. 1 a conse-
·u<:Jés, &cretario.-C. Midence, Secretario. cuestiones de límites susc..-itadas entre los pue-. cnencia. de la fijacion de límites r;.acionales de 

blos de Opatoro i Poloros i entre los de Santa una i otra Repúb!Jca, terrenos ejiJalt>s ó Je 
..Al Poder Ejecutivo. Elena ó Jucuara i Arambala, Perquin i San propiedad municipal, quedasen dentro de loe 
Por tanto: t>jooútese. FE:rnando; i de fijar los límites nacionales en límites de la otra ó comprendidos en sn terri-
Tegncigalpa, Febrero 9 de 1881. tooa la estension de la línea de los terrenos torio, dichos terre-nos se consideracin como 

.M.ARCO A. SoTo. cuestionados, han dado S4JS respectivos plenos 

1 

propiedad particular del pueblo respectivo, pero 
El Secretario de Est-ado en los Despachos de poderes á S. E. el Doctor Don Ra.mon Rosa, ejerciéndose. en toda. sn estension, el dominio 

Ilacienda i Crédito Público, Secretario de Erta.do en el D~:.spacho de Rela- eminente i las falcultadeS jurisdiccionales del 
,. ~ z ciones Exteriores i .i S. E. el Licenciado Don· Eatado en que queden incluidos los referid<>S 
.nnEunno Er.AY.A. Sal __ ;¡ e 11 E · 1 E d. · · te ___ , . vauor a egos, n Vla( o xtraor mano 1 rrenos. 

DureúJ número 5. o en que se admite l<& renun
cia interpuesta por d Diputado Don Juan 
J"ilardehó i se manda practicar su reposi
cwn. 

:Ministro Plenipotenciario, quienes autorizados Art. 7. "---El árbitro podrá. pedir :í ambos 
para celebrar una Con vencion preliminar para Gobiernos todos los informes i datos qne tenga á 
la resolucion de las cuestiones pendicn~s, por bien solicitar, lo mismo qne hac-er practicar á 
medio de un arbitramento; de..9>ues de haber eosta de ambas partes, inspecciones i reconocí-
encontrado en debida forma sus r~peeti -ros mientos, levantar planos i tomar todas las provi

EL PRESIDE:STE DE LA. REPtBLIC.A DE Hox- plenos poderes, i de haber conferenciooo sobre dencias conducentes á esclarecer su juicio so- . 
DUJU.S, Á SUS ll.A.l>ITA.NTES• S.ABED: 

Que el Congreso .N acio!lal ha decretado lo 
lligníente: 

DECRETO :!s\JM:ERO 5.0 

El Congreso Nacion...'ll, . 
Considerando: (Jue están legalmente com

probadas las cansas en que Don Juan Vila.rde
a> ínnda sn renuncia de Diputado propietario 
Por el Departamento de Olancho, 

DECRETA.: 

el asunto objeto de su cometido, han celebra- bre los puntos cuestionados p."tt'i\ emitir con· 
do.Ja siguiente Convencion preliminar: · mayor acierto su resolucion. 

Art. 1.''-Las altaR partes Contratantes se Art. 8."-E1laudodeberápronunciarscden-
CO"l!prometen á someter las cuestiones de lími- tro del menor término posible. Comunicada 
tes entre Opatoro i Poloros i ~nta Elena 6 que sea~ cada uno de los Gobiernos contra
Jucullra i Arambala, Perqnin i San Fernando tantes la resolucion del árbitro, le darán su 
á la re:wlucion definitiva de un <i.rbitr:o nom- respecti>a sancion, la publicar-án como lei i la 
brado por amLas partes. barin observarestrictamente, dándole todo el 

Art. 2. 0-De comun acuerdo nombran ár- apoyo de su autoridad; i 
bftro á S. E. el Seno:r Presidente de la Repú- Art. 9."-De la pre..<:ente Con-vencion se da· 
biica de Nicaragn<t, Jencral Don Joaquín Za- rá cuenta á las próximas Lejislatur-clS i si fue

. Art. 1. 0-A~mítese la espresada 
~~ Dipnta.Qo Don J nan Viiardebb. 

renuncia \"ala, á quien conceptúan hábil para juZe,o-ar i re aprobada, los Gobiernos contratantes proce-

Art. 2. 0-En consecuencia, los pueblos del 
-Departamento de Ohmcbo procederán á elejir. 
®nf<>rme á la leí, un Diputado propietario, el 
primer domingo de Abril próximo entrante. 

DadG en Tegncig-... lpa, á 10 de Febrero dE: 
1881.-Adolf~> Zúniga, Presidenta-Alberto 
Uelés, Seeretariv.-C. Midence, Secretario. 

Al Poder EjecntiYo. 
Por tanto: ejecútese. 
Tegucigalpa, Febrero 11 de 1881. 

MARCO A. SoTO. 
El Secretario de Estado en los De:.--pachos 

de G6bemacion, Justicia i Fomento, 
R GCTI.E.RBEZ.. 

re-wlver la cuestion pendiente, tanto por sn der-.ín inmediatamente á hacer el canje de 188' 
ilnstr<~cion, como por su reconocida imparcia- r-<ltiñcaciones, i á comunicar los términos de-
lidad. aquella al árbitro nombrado, escitándole para 

Art. 3. "-Cada uno de los Gobiernos oon- que, como amigo de ambas partes, acepte el· 
tratantes. directamente ._.- medio de un Co- car~ que de comun acuerdo le confieren. 
misionado especial, deber<Í presentar af~! En fe &l?ib cual, los Pienípotenci~u-ios, fir
bitro nombrado, dentro de sesenta dias conta- ·roan por duplicado e.st.a Cont"encion prelimi
dos desde la fecha de la última ratifk:acion del nar i le ponen sus respecti-rGS sellos. 
Convenio, una esposicion de los puntos enes- Concluida en la ciudad de Tegucigalpa; á· 
tionados, con los documento<> justificativos de los diez i ocho dias del mes de Diciembre del 
sn derecho i el protocolo de las conferencias afio de mil ochociento3 ochenta... 
eelebrad&s por sus respectl vos. Comisionados 
en el mes de Junio del corriente do~ 

Art. ~"-Los documentos referidos serán 
la prueba preferente sobre que deba descansar 
ellando; i si una de·las partes Contratantes 
omitiese l"erifiear su presentacion en el térmi-

(Firmado) R..utos RosA. 

(Firmado) S.u,.. AOOR GALLEGos." 

PoR TANTO: En n.so de la atribncion que le
confiere el inciso 3. 0 del artículo 45 de la C-ons
titueion, 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados.

J)ECRETí: 
.,;;;.A..niculo único.-.Apruéhase en todas sus 
:partes la anterior Convencion preliminar, 
constante de un preámbulo i nueve artículos, 
i firmada .por duplicado, en esta ciudad, á 18 
"pe Diciembre Ítltimo, por los Ministros Pie
. .Wpotenciarios, Doctl)r Don Ramon ~ i Li-
.cenciado Don Sal>ador Gallegos. 

Dado en Tegncigalpa, á 11 de Febrero de 
1881.:-Adoüo Zúniga, Presidente.-.A.lberto 
-ITclés, Secretario.-C. Midence, Secretario. 
' Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 
·Tegucigalpa, Febrero 12 de 1881.. 

MA.RCO A. SoTO. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
. ·Belacim1es Exteriores, lnstrnc.cion Pública i 
Guerra, 

RA:vox RosA. 

.Decreto núJMro 8. 0 en qu~ se ratifica la Con
?:encüm adicional al tratado de amistad&,. 
ulehrada eJltl"e los Gobiernos de Honduras i 
el Salt:adbr. 

que constt> ~ pr~e:cia ó caDtidad ae dichos 1 
productos i se ente el contrabando . 

Art. 2. 0-Para facilitar las transacciones 
comerciales entre ambas Repúblicas, las dos 
Altas partes contratantes oon'rienen en que la 
moneda que se acuna en Honduras, de lei de 
noYecientos milésimos i peso rooonocidamente 
lejítimo, tenga eircnlacion forzosa en la Repú
blica del Salvador. 

.Art. S. 0 -Finalmente, atendiendo á que los 
ciudadanos de cada una de las Repúblicas con
tratantes eladen con frecuencia su alistamien
to en las milicias nacionales 6 ya alistados e] 
servicio militar, pasándose al territorio de la 
otra, se estipula que tanto el Gobierno de 
~nduras-oo~o el del Sa.hador, podrán ins
cribir reSpectivamente en sus reji.stros mHita.
res i obligar :;}- semcio á los salvadoreños j 

! hondurei'l.os que se hallen en su territorio i 
reunan las condiciones ne<leSaria.s para el alis
tamiento 6 servicio, conforme á la lei del paí:s 
en que se hallen, salvo que presenten en debida 
forma ooleto de exoneracion de la autoridad 
correspondiente. 

DECRETO NUMERO 9.• 
El Congreso Nacional, 
Con Tista del dictámen de la Comísion es

peci.a.l, sobre el informe que presentó al Con
greso el Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, con fecha 30 de- E
nero próximo pasado, 

DECRETA.: 
Articulo único.-Se aprueban todos los ac

tos del Poder Ejecuti~o en el Depa...-tamento 
de Relaciones Exteriores, á que se refiere el 
informe espresado. 

Dado en Tegucigalpa, á 11 de Febrero de 
1881.-.A.dolfo Zúniga, Presidente.-Alberlo 
Uclés, Secretario.-0. Midence, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por t&nto: E-jecútese . 
Tegucigalpa, Febrero 12 de 1881. 

:MARCO Á. SoTO. 
El Secretario de Estado eu los Despachos 

de Relaciones Exteriores, Instruccion Pública 
i Guerra, 

La presente Convené'ion se tendrá como adi- , . ~ 
EL PRESIEE~""TE DE LA REPÚBLICA DE Hox- cional al Ti-atado de Paz, Amistad, Comercio Decreto num.Rro _10 en 9ue $e aulor1za al :-;ecre-

DUB.!.S, A sus H.ABITA:!'.,.ES, SABED: . E :~: . d h h h . 

1 

tario de Haczenda t Crédito Público, para 
1 x:trnUIClon e que se a ec o referencia, que compre al Se1Eor Doctor Dou 3farc'J A. 

Qne el Congreso Na<lional ha decretado lo debiendo snjeta~...e para que tenga efecto, á Soto la casa q·ue tiene en esta ctudail . 
.-igniente: ,]as mismas formalidades que en él se estab~-

DECRETO NUMERO 8. o cen, de ratiñcxion i canje de las ratifica.cio- DECRETO KUMERO 10. 
El Congreso :Nacional, nes, qne en aquella estipnlacion se requieren. El Congreso Xacional. 
Por Cn'tntó: Entre los Plenipotenciarios En fé de lo cnal, los Plenipotenciarios, :fir- e ·a d l • bl N . 

.d l Gob
. a· H d 1 S ~ l" d . e . - . onSl eran o: que por a n.sam ea _·aclo-

. e os 1ernos e on nras i e alvador se man por anp tea o esta onvenCion ad.ícto- 1 C n't te d 1 , , . · dad d T . na ons a>en se ec aro = e1u e e-
ha concluido en esta ciudad, :'í. 18 oo Diciem- nal al Tratado de Am1stad de 31 de Marzo de · 1 ··~' d 1 Re , bl' · 

1818 
gumga pa caplLCU e a pu 1ca; 1 que se ca-

bre próximo pa..'1ado. una Convencion adicional 
.al Tratado de Amistad, Comercio i Extradi- C~ncluida en Tegucigalpa, á los diez i ocho rece en ella de un edificio capaz i decente pa-

. .,cion de~H de Marzo de 1878; cuya Con•encion dias del mes de Diciembre dt!l ano de mil raque sirm de resideneia al Presidente de la 
República, par.J. el despacho de las Secretarias 

.consta de un preámbulo i tres artículos, i sn ochocientos ochenta. de Estado i dem:as oficinas principales: 
te~:.or, palabra por palabra, es oomo signe: (Firmado) RAltON Ros.!.. Considerando: que la casa de habitacion 

"Los G<.biernos de las Repúblicas de Hon- (Firmado) S.ALVA.OOR GALLEGO';." qne tiene en esta ciudad el Sellor Doctor Don 
duras i el Salvador, encontrando deficiente el PoB TANT<>: En uso de la·atribneion que le :Marco Anrelio Soto, renne todas las condicio-
Tratado de Amistad, Comercio i Extradicion .confiere el inciso 3. o del artículo 45 4e la Cons- nes apetecibl~ para los obje~ indicados, 
:celebrado por sus respectivos Plenipetencia- titncion, 
rios en 31 de Marzo de 1878, tanto en lo rela- DECRETA.: DEcRETA.: 
tivo á :franquicias comerei.a.les como sobre otros Artículo único.-Apruébase en todas sus Art. 1. ·~ autoriza al Secr€-tario de Ha-
puntos de oomnn interés, han convenido en partes la. anterior Convencion adicional, cons- cienda i Crédito Público, para que compre al 
.dar sus potieres, para adicionar el referido Tri- tante de un preámbulo i tres artículos, i fir- Senor Doctor Don Marco .A.. Soto la casa men
-tado, al Doctor Don Rauwn ~. Secretario mada por duplicado, en esta cindad, i 18 de cia.nada. con su correspond.íente menaje, por 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exte- Diciemb!"e últi :no, por los Ministros Plenipo- la suma de cincuenta mil pesos. 
riores, i al Licenciado Don wvador Gallegos, tenciarios, Doctor Don Ram.on Rosa i Licen- Art. 2. 0 ---&ltiSfecho el valor de la casa por 
Enviad_o Extraordinario i Ministro Plenipoten- ciado Don Salvador Gallegos. el Erario Nacional, el Secretario de Hacienda 

. ciario; quienes despues de haber encontrado Dado en Tegncigalpa., á 11 de Febrero de se hará otorgar la escritura de venta corres-
_en debida forma sos credenciales i de acuerdo 1881.~Adolfo Zúniga, Pres1dente.-Alberto pondient~. 
con sns instrucciones, han celebrado la si- Uclés, Secretario.-C. Midence, Secretario. Dado en Tegucigalpa, á 10 de Febrero de 
guiente Convencion adicional al Tratado de Al Poder Ejecutivo. 

1
1881.---Adolfo Zúniga, Presidente.-.Alberto 

"SI de Marzo de 1878. · Por tanto: ejecúU>se. Uclés, Secretario.-C. Midence, Secretario . 
.Art. 1. 0-.Ademas de los artefactos nacio- Tegucigalpa, Febrero 12 de 1881. Al poder Ejecutivo. 

nales que se espresan en el artículo 6. o de! MARCO .A. Soro . 
. Tratado de 1878, se declaran absq)ad me!!'& li- Se<:reLu-io ~do en los Despachos de Decreto mímero 11 en que se concede una pm

sion á la t:iuda del (}apilan efecth•o Don 
Crisanto Alcántara . 

hres de todo derecho ó impuesto de importa- Relaciones E:s:teriores, lnstrtWcion Pública í 
. cion los productos natnrales i agrícolas de ca- Guerra, 
.da D.Da de las &públicas que pasen á vender- RA!lOX RosA. EL PRESIDENTE DE ~ REPÚBLICA. DE BON-
~le i la ot~ con escepcion de los productos 

. .que estuvieren estan~os ó en lo sucesivo se Decreto número 9. o en que se aprttelxm todos· Dt"BíS, A ses HA.BITA.~""TES, SABED: 
a~tanquen para ser administrados- por cuenta lM actos df· Pofkr ~Jfroti_t:o tm el Departa- Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
del Estado. mento ik elaci®&_xt-erwres. siguiente: 

Los .importadores de los referidos productos EL PRESID~TE DE LA REPúBLICA. DE HoN- DECRETO NU.YERO ll • 
. .deberán ir provistos-de una guía qne les esten- D"CR.íS, Á. sus lU.BIT.A.:NTES, SABED: El Congre;o Nacional, 
:derán los respecti~os Administradores deBen- Qne el Congreso Nacional ha deeretado-lo Con pxesencia del dict-Amen de¡.¡ Comision 

. -. de los Dep&.rtamentclS ó Puertos, á . iin de siguiente: espec~ sobre la solicitad de Ia Sefiora Dolores-
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Mendoza, viuda del Capitan Don Crisanto .Al- t?s del Poder Ejecuti'"o en el Departamento Fernando Bnstama.nte, relatíva á que se le a
cántara, i relatil'a á que se le aenerde el pago de Instruccion ~ública, á qae se refiere el in- cnerde el pago de la mitad del sueldo que aquel 
.de la mitad del sueldo que aquel de-vengaba, forme espresado. devengaba, 

DECRET.!.: Dado en Tegucig-cllpa, á 11 de Febrero de 1 DzcRET.A.: 
Artículo único,-Concédese, ponía de gra- 1~~~-.Adolfo _Zúniga, ~residente.-•. \.l~erto . Artículo único.-Concédese: por ví'ade gra-

cia, á la espresada Setio~ Mendoza, una. pen- Uc.e:s. Secre~_rJo.-:-C. !IIdence, Secretan o. CJa, á la espre>fada. Se nora Dánla, una pension 
sion mensual de l"einte pesos, qt<e le será pa- Al Poder EJ~0~1 '"0. diaria de sesenu i siete centa.l"os, qne se lepa-
gada por la Administracion de Rentas de este Por tanto: eJecutese. gar:í. en la planilla de la !!tlamicíon de esta 
Departamento. Tegucigalpa, l,ebrero 12 oe 1881. plaza. o 

Dadc en Tegucigalpa, á. 11 de Febrero de ~!ARco A. SoTo. Dado en Tegucigalpa, á 11 de Febrero de 
188~:-Adolfo _Zúni~, :residente.-Al~rlo El Secretario de Estado en los Despachos 18$1.-Adolfo Zúniga, Presidente.-Albf·rto 
U ele .. , Soore~o--:-0. ~I1dence, Secretano. 1 de Relaciones Erleriorei', Instrnccion Pública Uclés, Secreta.rio.-C. }iidence, Secretario. 

Al Poder EJecutivo. i Guerrat Al Poder Ejecutil"o. 
Por tanto: ejecútese. 1 RA..:v:o:s- Rosa. Por tanto: ejecútese. 
Tegucigalpa, 12 de Febrero de 1881. Tegucigalpa, Febrero 11 de 1881. 

MARCO A.. SO'l'o. Decreto número 14, en que se dá un vott de MARCO A. SoTo. 
gracias al Docto-r Dcm Jtarco A. Soto i se le El Secretario de Estado, en los Despahcos 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda i Crédito Público, 

ABELARDO ZEL.o\ YA.. 

Decreto número 12 en r¡ue se aprueban los ac
tos del Pode-r Ejecuti1.:o en el Departamento 
ile la Guerra. 

declara "'Benemérito dela Patr-ia." de Hacienda i Crédito Público. 

DECRETO ~'~'DJfERO 14. 

El Congreso Nacional, 
Considerando: que el Seilor Doctor Don 

)farco A. Soto, en mas de cuatro anos que se 
encuentra al frente del Gobierno de la Repú

.ABEL.A.RDO ZEL.A. YA. 

Decreto número 16, en que se re&tel'lJe de con
j()Nnidad 1tna solicitud de Don Vicente San
che.z, sol;re la ádmision de l4s cuentas qws · 
llevó como Tesorero de Choluteca. 

EL PRESIDENTE DE L.-\. REPÚBLICA DE Hox- blica, ha. sabido mantener la paz, promover EL PRESIDENTE DE LA REP'CBLICA DE RoN-
el progreso _é implantar grandes i útiles refor- DCR.o\.S, . .\ sus H.!.BlT.ANTES, SABED: Dt:7RAS, .A. St'S HABIT.A.STES, SABED: 

Que el Congreso S acional ha decretado 
1lign.iente: 

lo mas en todos los ramos de la admin.istracion Que el Congreso Xacional ha decretado lo 
pública; siguiente: 

DECRETO ~"'UliERO 12. Considerando: que es un alto i ~do de- DECRETO NUl!ERO 16. 
ber de laXacion, mostrar su rooonocimieuto á El Congreso Nacional,· El Congreso N~cional, 

Con vista del dictá.men de la Comision espe
cial, sobre el informe qne presentó al Congreso 
.el Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra, eon fecha 2 del <:orrient.e mes, 

sns benefactores, Con presencia de la solicitud de Don Vicen-
DECRETA: te Sanchez, q'!le p~entó su procurador Don 

DECRETA.: 

Art. l. "-:::le dá nn voto de Gracias al ·Se- Miguel R. Dávila, relativa á que se acuerde: 
tlor Doctor Don Marco A. Soto~ por la patrió- que el Eiecnth-o ordene á la Oficina J en eral 
tica conducta que ha observado durante el de Cnentas, reciba las que espontáneamente 
tiempo que ha ejercido la Presidencia de la rinde el solicihmte, de los fondos que adíni
R.epúbliC3. nistró como Tesorero de Cholnteca en 1841, 

Art. 2. 0-Se declara al Seilor Doctor Don 42 i 43, en rista de los libros en que apare<:en 
)farco A. Soto BeneméritiJ de la Patria; de- i de los comprobantes l¡>gales que tiene, tal 
hiendo usarse este honroso i merecido califica- como aquellas fueron lleYadas i arregladas i 

Dado en Tegucigalpa, á. 11 de Febre:-o de tivo en rodos los actos í documentos oficiales tal como son éstos, en atenciún á que, tanto los 
1881.-Adolfo Zúniga, Presidente.-Alberlo ó públicos. unos como los otros, no podiau eutónees llrre-

Artículo único.-Se aprueban todos los ac
tos del Poder l!.'jecntivo en el Departamento de 
1a Guerra, á que se refiere el infom1e espresa-
do. · 

Uciés, Secretario. :-C. Miden ce, Secretario. Dado en Tegucigalpa, á 11 de Febrero de- glar;;e á la ki de: hacienila, hoi >ijente, i á que 
Al Poder Ejeeutivo. 1881.-Ado}fo Zúnig-a, Presidente .. - T. Agui- no se balb la. que en 8qlle1Jos atlos rejía; i en-· 
Por tanto: ejecútese. . la:r.-Ra.fael All"<!rado.-Lnis Bogrnn.-Celcs- contrando atendibles, en equidad, las razones 
Tegneigalpa, 1:2 de Fébrero de 1881. tino Carranza.-Frnncisco Crnz.-Abel Cube- espaestas, en uso de sns facultades. 

~f.A.Rcó .A. SoTo. :ro.-Fanstino D:'~Yiia..-T. Ferrari.-J'nlian D:F.(;RETA: 

El Secretari\' de Estado cen los Despachos Fiallos.--\lecio Fortin.--Teodoro. Fúne-s.- .Artículo único.-Resnéhesc de conformi-
-de Rek.::iones Exteriores, lnstruccion PúoliCC~. C. Gómez.-'-B. Lozano.-R .. Me.za.-S<tlomo:r. dad la csptesada solicitud de Don Viceut~ 
i Guerra, Ordoflcz.-Agustin Rodezno.--Fánsto San- &mcbez. 

R.-~.Yox. RosA. cbez.-Tomá.s 'Grmenettt.-PedN .T. Urquía. Dado en Tegucig-alpa, á 12 de- Febr.:-ro de 
---.Pr65pero Vidaurreta.-Rafacl Yil!aniil.- 1881.-.A.dolfo Zúnig-~, Pr~identc.-Alherto 

Decreto núme-ro 18. en que se aprueban los ac- T._ ZPlaya.-Al~rto Uclés, Secretario.--C. ticlé:::, RPCretario.-C. l\Iidence, Secretario. 
tes del Poder Eje..->utit•o en el dtpa·rtam.ento llldence, Secretano. Al Poder Ejecuti\·o. 
de Instruccion Públic.a. ! Al Poder Ejcc.:nti\'o. p.,r lanto: t-jecútesc. 

1 

Tegucigalpa, Febrero 13 de 1~1. 
EL PRESlDE:STE DE L... REPi'Bi..ICA DE Ho:s-- • . DURA~ .A SUS HABIT.!.~T.ES S\B . - Vec:eto ,num~ro 1<). en ~e C()nC~ Wut pen- :MARCO_..\.. SOTO, 

' ' · ED. 1 .-rwn a la vtuda del C(ij}ilan Don Fer"~Mfil!ú J ~. . 
Que el Congre.so Xacion:!! ha decretado lo Bu.~tamantn. El S<'C-mar¡o de Est:>rlo en lo.;; Dt'>f:JdlC$ 

SJgu1ente: '¡ _ de Huciellda i Crédito Públic0. 
DECRETO ~UMERO 13. EL P11ESIDEXTE DE u. REPtBLICA DE IIox- .A BF: A Pno l ~;! 1. Y A. 

¡ DLTI.\S, .A SC'S H.ABlT_\XTES, S.\BED: 
El Congreso N aeiond, ! 

Con ..-:,t~ dd dict.Ím('n d.e la. Comi,.ion e~nc • Que d C:ongr~.:~v Xacíon;.~l ]u r1ccretado lo 

Cl .. 1 - 1\•·r. ( 1 ;, -1 ~ 1 t' · r, .·., <:r..,~:!Cu:-c: . :-~.~ :.·ti f.).;..._, ~. , .t ... , , ~~e <~ r:c prc~c·n 0 a: '-'ungTe~c . ~ 

,el ~(·(·¡·e!cil"¡ü dt: 1~~t,.d6..> r:! el. I•t·~;.~:-ttllv Jc In~-! 
trt1\:t~io!l PúLl:C:t:.!' c:o.:1 íc..-b~ 2 d':l CCJrr·i<:a:( 

DEC:'.ETA: 

. Artículo único.-Se aprueban todos los 

E! (\:.!~~:·e~~;) :\~~(.'~~.1~::.! .. 
C~~·:i t:tc~t:1~(·;:~ fl<:~ c."! ~~!{~.n~~a q;.l:.: <lit> l¡! Co

:;:i.sio:: e>r>rc·i:tí en la S•)li;::i~ud de 1a Seno:-...!. 
~bríu. Sllli:i<!go D;.h·i!a. nuG.a del Capi.tan D. 

AdYertenda. 

·e ,, , .. L-.: ,;p. 1 ·· 1.... .-.~ ~ 1·1; ...,./ ~- •. e .. ,--'"- .o.t:-:- , 1.·.·--,..<·•. S\.! pnu ,(';L,L 

en <::. l)2'c,.x1 t:!O n úrnero Llc <:~tE ~ Cl~!(;(~ ~c:o .. 

L. R. 

TIPOGR.o\Fl.o\ NACIONAL-~ -CALLE .K:tA:::.. 
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